
 

Malargüe Mendoza, 7 de marzo del 2026 

Dirección de Educación Técnica y Trabajo 

Sr. Claudio Ángel David Dagne 

Los abajo firmantes, docentes, padres, hijos/alumnos y toda la 
comunidad educativa de la Escuela N° 4-228 “Ing. Eugenio Izsaky” de Malargüe, nos dirigimos a Ud. 
mediante la presente nota de reclamo para exigir la inmediata reversión de la RESOL-2026-74-E-
GDEMZA-DETYT#DGE, que ordena el cierre de dos divisiones de nuestra escuela. 

 

LO QUE USTED DEBE SABER: 

 Nos notificaron sin preaviso, con un acta claramente unilateral y con irregularidades  de 
criterios, en los “considerando citados” como justificaciones de la resolución de 
referencia. 

 Cierran cursos por “falta de matrícula”, pero hay decenas de chicos en lista de 
espera para ingresar, (mayores detalles como notas de lista de espera de alumnxs y fichas 
de preinscripción de al menos 50 estudiantes de todas las escuelas primarias pueden ser 
revisadas dentro de la institución). 

 La supuesta “baja de matrícula” de años anteriores fue por estar en un edificio viejo y con 
limitaciones edilicias (riesgos claramente evidenciados oportunamente). 
Pero....¡Pronto tendremos edificio nuevo y con una capacidad ampliada! Hay claramente 
un error o mala interpretación de vuestra parte acerca de la verdadera planta funcional 
actual y proyectada para nuestra institución. Quedarán aulas vacías porque fue pensado 
para la mencionada matrícula anterior analizada.  

 Se inscribió la cantidad de alumnos que desde Línea y Supervisión Nivel Medio se 
autorizó por cuestiones de Infraestructura y los riesgos mencionados anteriormente. 

 ¡No respetan el PLAN DE EVACUACIÓN ACTUAL! Si reubican a los alumnos de los cursos 
cerrados en las otras divisiones, sin efectuar el mismo análisis exhaustivo (que, “en teoría” 
realizaron con la presente resolución en debate) y las prácticas acordes a un Plan de 
evacuación en caso de contingencia (SISMO, INCENDIO, etc.), claramente se pondrá en 
riesgo la vida de nuestros hijos (Cantidad máxima: 24 estudiantes POR CURSO para 
garantizar vías de escapes). Las últimas pruebas o simulacros reflejarán posiblemente, 
que esta medida superará el límite de alumnos sugerido o recomendado por 
especialista de Seguridad e Higiene en términos prácticos (se adjuntará 
oportunamente el documento legal de cálculo de carga de fuego, incluyendo Plan de 
Contingencia y evacuación de acuerdo con la capacitación recibida desde Dirección 
General de Escuela en conjunto con Defensa Civil). Claramente, con esta medida, van a 
poner en riesgo a nuestros hijos. 

 Para el año actual ya contamos con una nómina de estudiantes de 5to año que superarán 
la cantidad máxima para 6to año al inicio de ciclo lectivo 2027. Creemos que no tendrán la 
misma celeridad para reabrir una segunda división de 6to año.  

 

 

 



 

UNA VEZ MÁS....SABEMOS QUE SE TRATA DE UNA POLÍTICA DE AJUSTE 

Sabemos que estos cierres no son un caso aislado, por ejemplo... 

 

 

Insistimos están implementando una política de ajuste que, si no frenamos ahora, se extenderá a 
otras escuelas de Malargüe y de toda la provincia.  

 

 



 

¿Ajuste lógico? 

“Que, en virtud de los principios de eficacia y eficiencia administrativa, es propósito permanente 

de este Gobierno Escolar la optimización de los recursos del Estado Provincial ???,  

…debiendo reasignar las partidas presupuestarias donde se presenta una mayor demanda y 
proyección socio comunitaria.”????? 

Si hay que reasignar las partidas presupuestarias y claramente con ajustes, por favor comiencen 
evaluando los niveles salariales de aquellos que “ANALIZARON EXHAUSTIVAMENTE ESTA 
MEDIDA” (esto sin pisar con criterio práctico la escuela), y de toda la masa de funcionarios 

administrativos que viven en escritorios y nunca vieron la necesidad de nuestros hijos. Ellos 
sobran. Nuestros cursos y lo logrado al momento con mucho esfuerzo en 
nuestra escuela “La Electro”, ¡NO!  

 

EXIGIMOS: 

1. Reapertura inmediata de 1° 3ra y 6° 2da, con sus docentes y alumnos originales. PEDIDO 
URGENTE PARA QUE RETROCEDAN CON LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN. 
¡¡VERIFICAR ENCARECIDAMENTE LA LISTA DE ESPERA POR FAVOR!! 

2. Audiencia pública en la escuela, con participación de supervisión, directivos, docentes, 
padres y alumnos, para evaluar la real situación de matrícula, la capacidad del nuevo 
edificio y las necesidades de la comunidad (varios estudiantes ingresantes quedaron en lista 
de espera) 

3. Garantías de seguridad: que no se superpongan alumnos poniendo en riesgo sus vidas. 

4. Que el ajuste lo paguen los que no sirven, no la educación de nuestros hijos. 

 

Sin otro particular, y a la espera de una pronta respuesta favorable, SENTIMOS QUE NO 
SALUDAMOS A UD ATENTAMENTE hasta que en realidad deje de trabajar por sus propios intereses. 

¡BASTA DE CIERRES ARBITRARIOS! 
EL NUEVO EDIFICIO ES PARA CRECER, NO PARA RECORTAR. 

DEFENDAMOS LA EDUCACIÓN EN GENERAL Y LA EDUCACIÓN TÉCNICA EN MALARGÜE. 

Profesores, Padres, Centro de Estudiantes, hijos/ alumnxs actuales y egresados de la 
comunidad educativa de Malargüe apoyando a nuestra escuela ELECTRO 4-228 “Ing. Eugenio 
Izsaky” 

Firmamos esta nota que será presentada a la brevedad y difundida en medios y redes. 

C.c.p.  Equipo Directivo de Escuela N°4-228 “Ing. Eugenio Izsaky”. 

C.c.p.  Titular de la Subdelegación de la  DGE, Sra. Fabiana Glatigny 

C.c.p.  Supervisora de la Sección IV de la Dirección de Educación Técnica y Trabajo DETyt 
y DGE, Profesora Patricia Orozco. 

 



N° Apellido y Nombre DNI Firma 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 


